Informe Alternativo de las Cinco Federaciones Nacionales de Personas con Discapacidad de Bolivia
Elaboran:

FEBOS – Federación Boliviana de Sordos

FENACIEBO – Federación Nacional de Ciegos de Bolivia

FEBOPDIF – Federación Boliviana de Personas con Discapacidad Física
FEBOLDI – Federación Boliviana de Discapacidad Intelectual
FEBOLDIPSI – Federación Boliviana de Discapacidad Psíquica 
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INTRODUCCIÓN 
Se ha abandonado hace tiempo la idea de identificar o clasificar a las personas con discapacidad por sus déficits, carencias físicas o psíquicas, respecto a parámetros de normalidad. Esta idea se ha empleado en el pasado por influencia de determinadas corrientes de la biología, la psicología, o incluso de alguna sociología funcionalista que habla de "desajustes" para promover la "inclusión" del sujeto en la sociedad. Se entienden hoy las discapacidades como las barreras puestas por el entorno al desarrollo o ejercicio de las funciones de una gran diversidad de personas. La discapacidad, según la Organización Mundial de la Salud y el Ministerio de Salud de Bolivia, refiere la limitación externa, no a las personas en sí mismas.  En el Marco de Acción sobre Necesidades Educativas Especiales, la reunión de Salamanca promovida por la UNESCO, estableció lo siguiente:

...es persona, no es discapacitado. Y como persona tiene capacidades con las que viene dotado biológicamente para hacerse un hueco en el contexto, en el medio que le haya tocado vivir. Pero el que esas capacidades se desarrollen más o menos no sólo depende de una "cuenta bancaria genética", depende también, en parte, del contexto…
Las personas con discapacidad son individuos con características propias como tal, que tiene virtudes y defectos en razón de su educación, de la influencia de su entorno familiar, de su entorno social, o simplemente de su personalidad; defectos y virtudes no necesariamente imputables en razón a su pertenencia a un grupo de personas con discapacidad. Por eso, las personas con discapacidad han de ser valoradas y aceptadas por ser hombres, mujeres, ciudadanos, vecinos, trabajadores, personas con intereses individuales y no sólo por su condición de persona con discapacidad.
Debemos expresar que el movimiento de personas con discapacidad en Bolivia está pasando un periodo de transición, es decir, estamos pasando de un modelo desordenado, con varias cabezas dirigenciales, divisiones culturales y geográficas, etc., a un sólido modelo unificador. Estos espacios de desorden no permitieron la participación democrática y representativa del sector, ya que pudieron participar, en estos escenarios importantes, muy pocos líderes en la planificación y diseño de normativa a favor del sector, como la Ley 223 y su Decreto Reglamentario N°1893. 

INFORME ALTERNATIVO AL COMITÉ SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Artículos 1 al 4 – Disposiciones generales de la Convención  

En relación con estos artículos, es necesario decir que la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, en su artículo N° 256 establece: “Los tratados e Instrumentos Internacionales en materia de Derechos Humanos que hayan sido firmados, ratificados o a los que se hubiera adherido el Estado, que declaren derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, se aplicarán de manera preferente sobre ésta”. Oportuno nombrar que el Informe País indica: …dejaría la posibilidad de interpretar que las convenciones sobre derechos humanos como por ejemplo la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se encuentran con mayor jerarquía que la Constitución Política del Estado.

La ratificación de la Convención de los Derechos de la Persona con Discapacidad por el Estado Plurinacional de Bolivia, a través de la Ley N° 4024,  y la promulgación de la Ley General para Personas con Discapacidad N° 223, no mejoró significativamente  la situación de desigualdad estructural en la que nos encontramos las personas con discapacidad, porque  no  se ha diseñado un abordaje social y comunitario inclusivo sujeto con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Haciendo un paréntesis, de acuerdo a las definiciones y terminología dentro de la Convención, sabemos que la forma correcta de referirse es: Persona con Discapacidad, no obstante se observa que dentro del Plan Nacional para la Igualdad de Oportunidades se utiliza la siguiente terminología: Discapacidad o “capacidades diferenciadas”: se refiere a ciertas condiciones que viven las personas (hombres y mujeres) que, por lo general, las coloca en situación de vulnerabilidad porque implica el requerimiento, permanente o transitorio, del cuidado de otras personas y del Estado… siendo la misma contraria a la terminología adoptada por el Estado al ratificar la Convención. 

Existe un desconocimiento social sobre lo que implica el uso de terminología correcta sobre discapacidad, a pesar de existir un reglamento de la ley N° 223, con respecto a las definiciones, se sigue incurriendo en definiciones no adecuadas como: cieguitos, discapacitados, sordomudos, personas con capacidades diferentes o especiales, enanitos, cojitos…; pero llama la atención que este mal uso terminológico es utilizado por autoridades nacionales, departamentales y municipales. 
Existe una brecha entre las leyes formuladas y su aplicación para la población con discapacidad, en la Ley N° 475 “Ley de Prestaciones de Salud Integral del Estado Plurinacional de Bolivia”, que tiene por objeto la atención a varias poblaciones entre las que se encuentran las personas con discapacidad, su aplicación está causando que seamos atendidos sólo en centros de tercer nivel (Centros de salud con todas las especialidades). 
En cuanto a políticas en materia de salud, foco principal de las preocupaciones de las personas con discapacidad psíquica-mental (psicosocial), destacamos que aún no se ha promulgado la Ley de Salud Mental en favor de esta población. Se constata que las personas con discapacidad psíquica o mental (psicosocial)  no pueden alcanzar la calificación de discapacidad requerida para su consecuente cobertura, tan sólo califican en una de las escalas pre-determinadas de discapacidad moderada y leve. Además, los pocos medicamentos que existen son de baja calidad y se retiraron la dotación de medicamentos con un instructivo de los servicios de salud aduciendo que los medicamentos iban a bajar de precio, lo cual no ocurrió, en desmedro de nuestra economía.

Asimismo, debemos señalar que no se han desarrollado políticas inclusivas en ninguna etapa de nuestras vidas. Es necesario que el Estado Plurinacional de Bolivia desarrolle lo siguiente: 
· Diseñe políticas públicas que reemplacen la histórica respuesta de segregación, encierro y restricción de derechos por los servicios de atención comunitaria; 
· Fomente una economía social a gran escala que permita la ejecución de programas de inclusión socio-laboral y asegure la accesibilidad e inclusión en el entorno social. 

· Asegure la provisión de la medicación que la persona con discapacidad considere necesaria. 
· Que a las personas con discapacidad intelectual (Síndrome de Down) y personas de talla baja se les extienda su Carnet de Discapacidad cuando ellas así lo requieran y no esperar que tenga la mayoría de edad (18 años en Bolivia).  

Preguntas propuestas
· Sírvase informar: ¿qué medidas planifica el Estado para adoptar el proyecto de Ley de Salud Mental y asegurar que sea compatible con la Convención? 
· Sírvase informar qué medidas adopta el Estado para atender las necesidades de la población con discapacidad en salud, educación, accesibilidad, trabajo, justicia, vivienda… tanto en el área rural como urbana; y ¿Cómo se asegura que el abordaje sea compatible con la Convención? 
· Sírvase a informar, cómo Estado, qué políticas en RBC (rehabilitación basada en la comunidad) tiene previsto aplicar a favor del sector de personas con discapacidad?
· Sírvase informar cómo encara los programas y procesos  de habilitación y rehabilitación para personas con discapacidad en el país? 

· ¿El Estado Plurinacional de Bolivia prevé el desarrollo de un plan nacional de difusión y socialización para el uso correcto de la terminología referida a personas con discapacidad?
· Por qué el Estado Boliviano incorpora los grados y porcentajes dentro de las calificaciones de discapacidad? Ya que esto va en contra del espíritu de la Convención al evidenciar que personas con discapacidad grave y muy grave (porcentaje arriba del 50%) tienen beneficios en descuentos de transporte, acceso a la Renta Solidaria… la convención recomienda que los beneficios sean para todas las Personas con Discapacidad. 
· La Convención Internacional Sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, dentro sus Obligaciones Generales, indica que Los Estados Parte deberán: “Tomar todas las medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres, y practicas existentes que constituyan discriminación contra las personas con discapacidad”, bajo esta argumentación pedimos nos respondan: ¿si el Estado piensa modificar toda normativa que desfavorezca el libre acceso a los derechos establecidos en la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia y todo lo estipulado dentro de la Convención? 
Artículo 5 - Igualdad y No Discriminación.
La Ley N° 223 en su artículo 4. (PRINCIPIOS GENERALES) inciso b, incluye el concepto de discriminación por motivos de discapacidad de la siguiente manera: No se anula o afecta el reconocimiento, goce o ejercicio pleno de los derechos en base a cualquier forma de distinción, exclusión, restricción o preferencia, fundada en razón de su situación de discapacidad. 

Entonces, la normativa boliviana incorpora el principio de no discriminación de la CDPD. Pero lamentablemente, no se prevé explícitamente que el concepto alcance situaciones donde la práctica tiene el efecto de discriminar independientemente de la intención (discriminación indirecta). Además, existen dificultades en el cumplimiento y la sanción en el caso de evidenciar algún tipo de discriminación fundada en razón de situación de discapacidad. Existen vacíos legales que perjudican de sobremanera el cumplimiento equitativo de la prevención de la discriminación a personas con discapacidad.
En particular es importante notar que si bien el concepto de ajustes razonables está presente en la Ley General para las Personas con Discapacidad, Ley 223, en el artículo 5, y la Ley contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación, Ley 045, prevén explícitamente que la negación de ajustes razonables constituye una forma de discriminación por motivos de discapacidad, siendo los primeros infractores el Estado, Gobiernos Autónomos Departamentales y Municipales. 
Los Comités Departamentales de Lucha Contra el Racismo y toda forma de Discriminación son quienes  reciben denuncias de casos de discriminación por motivos de discapacidad, a la fecha no dan la debida respuesta e importancia de las mismas, ya que no cuentan con el personal capacitado, apoyos, interpretes, conocimiento de la normativa…, para trabajar en relación a las personas con discapacidad. 
Se evidencia que en escuelas públicas se  niega el ingreso a niñas y niños con discapacidad exigiendo a los padres o familiares el contrato de un profesor auxiliar, cuyo salario debe ser pagado por los familiares y no por el Estado. Esta situación se debe a la inexistencia de personal educativo especializado en educación inclusiva y consecuentemente la negación a lidiar con las modificaciones que significarían la asistencia regular de las personas con discapacidad. 
Preguntas propuestas 
· Sírvase responder si el Estado tiene algún plan de difusión sobre las entidades competentes para recibir denuncias  y los procedimientos para demandas por discriminación en razón de discapacidad y si la misma tiene ajustes razonables.
·  ¿En qué medida ha involucrado el Estado a las personas con discapacidad en las capacitaciones al personal de las entidades competentes? o ¿Cómo pretende hacerlo?
· Sírvase nómbranos si el Estado está desarrollando alguna Política de sensibilización e información a familiares de personas con discapacidad para evitar que terminen en situación de calle. Y si éstos tienen ajustes razonables en accesibilidad de idiomas. 
Artículo 6 - Mujeres con Discapacidad
La situación de las mujeres y de las niñas con discapacidad se aprecia a través de un  doble prisma: del género y la discapacidad; las mujeres con discapacidad se enfrentan a dificultades mucho más graves tanto en la esfera pública como en la privada, ya que se enfrentan a obstáculos en el acceso a una vivienda adecuada, así como a los servicios de salud, educación, formación profesional y empleo, y hay mujeres internadas en instituciones. Siendo negativa esta situación  desde nuestro enfoque. Las mujeres con discapacidad también sufren desigualdades en la contratación, las tasas de ascensos, la remuneración por igual trabajo que sus pares masculinos, el acceso a actividades de capacitación, el crédito y otros recursos productivos, y rara vez participan en los procesos de toma de decisiones económicas y políticos. 

Al respecto, debemos indicar que el Estado Plurinacional de Bolivia reconoce que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a múltiples formas de discriminación. En el año 2008 se aprobó el Plan Nacional para la Igualdad de Oportunidades (PIO) “Mujeres construyendo la nueva Bolivia para vivir bien”. En relación a las mujeres, se conoce poco, pero como en otras poblaciones ellas sufren de discriminación además de su condición de discapacidad por ser mujeres, a continuación un pequeño relato de una mujer sorda: “Durante el proceso de admisión a la Escuela Superior de Formación de Maestros, la admisión para las personas con discapacidad es directa, sin examen de admisión, pero realizan una entrevista para ver el interés de la postulante, durante la realización de la entrevista preguntaron si tenía hijos y si era casada,  a lo que siguió la pregunta: ¿quién se haría cargo de su esposo e hijo mientras estudiaba? Pareciera ser que buscaran motivos para no permitir el ingreso libre. 
Preguntas propuestas 
· Sírvase usted informar qué medidas específicas se adoptaron para fomentar la participación de mujeres con discapacidad en espacios de poder político y de gestión pública.
Artículo 7 - Niños y Niñas con Discapacidad
Pese a los avances en normativa a favor de la niñez por parte del Estado aún no existe los mecanismos que efectivicen dicha normativa, ya que aún persiste el maltrato y la discriminación a los niños y niñas con discapacidad en la sociedad. La falta de información y sensibilización sobre la discapacidad no permite el desarrollo de oportunidades para los niños y niñas con discapacidad, pues en la mayoría de los casos se les niega el ingreso a centros educativos regulares por no contar con personal capacitado o en el caso de ser aceptados se los deja en un rincón sin ningún tipo de asistencia pedagógica, lo mismo sucede en centros de rehabilitación, lugares de esparcimiento, etc. 
Un interesante dato se encuentra en el periódico La Razón: / Wilma Pérez / La Paz / 00:01 / 02 de julio de 2013: “Según Unicef, en Bolivia hay 441.000 niños, niñas y adolescentes, menores de 14 años, con algún grado de discapacidad y en el mundo uno de cada 20 niños tiene discapacidad grave o moderada. El registro del Gobierno llega a 4.486 casos. La estimación del Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) fue elaborada con base en parámetros de la OMS, que explican que cerca del 15% de los habitantes tiene algún grado de discapacidad. “El porcentaje proyectado a la población infantil del país implica que en 2010 había 441.000 niños, niñas y adolescentes con algún tipo de discapacidad física, mental o sensorial”
Además, es preciso observar que todo lo comentado por el Estado en su informe inicial en relación a este artículo se refiere a niños en general, y en ningún momento a niños y niñas con discapacidad. Esto da cuenta de la invisibilidad de los niños y niñas con discapacidad en la política pública relativa a la niñez.

Preguntas propuestas
· ¿Cuáles son las sanciones o qué acciones se realizaron  para que no se vulneren los derechos de los niños y niñas con discapacidad, considerando que también son miembros de otras poblaciones  (rural, urbana marginal, indígena originario campesina, afro-boliviana?
· ¿De qué manera el Estado operativiza sus políticas en detección temprana de la discapacidad y su atención oportuna?
· Sírvase informar qué medidas se planifican para la adecuada inclusión de la perspectiva de niños y niñas con discapacidad en la Agenda de Derechos de la Niñez. 
· Deseamos preguntar al Estado, en base al resumen ejecutivo del “Estado Mundial de la Infancia de 2013”, lo siguiente: ¿Cómo eliminaran las barreras a la inclusión para que todos los entornos infantiles –escuelas, establecimientos de salud, transporte público y demás– faciliten el acceso y alienten la participación de los niños y niñas con discapacidad junto a los otros niños?; ¿Qué política pública incorporará para poner fin a la institucionalización de los niños y niñas con discapacidad?; ¿Tiene algún plan, programa o proyecto para fomentar la promoción y el aumento al apoyo en favor de la atención basada en la familia y la rehabilitación basada en la comunidad?; ¿Pensaron en apoyar a las familias para que puedan hacer frente a los altos costos de vida y a las oportunidades perdidas para ganar ingresos que están relacionadas con la atención a los niños y niñas con discapacidad?; ¿Pensaron incorporar a los niños y los adolescentes con discapacidad en la toma de decisiones que les afectan, no solamente como beneficiarios, sino también como agentes en favor del cambio?; y ¿El Estado podría promover un programa de investigación concertado a escala mundial sobre la discapacidad para generar los datos fiables y comparables que son necesarios para orientar la planificación y la asignación de recursos, y para situar más claramente a los niños y niñas con discapacidad en el temario del desarrollo?

· ¿Qué políticas asume el Estado para atender el tema de niños y niñas con discapacidad en situación de abandono u orfandad? 

· Sírvase indicar cómo el Estado encara el tema de centros acogida para personas con discapacidad. 

Artículo 8 - Toma de Conciencia
En cuanto a sensibilización a la sociedad civil en la temática de discapacidad no existe un programa o una política clara para generar aquello, al menos no en coordinación con organizaciones de personas con discapacidad.  A veces se imprimen normativas, las reparten y listo, pero no hay socialización de los contenidos, ni capacitación en uso correcto de la terminología apropiada y menos se difunde material referido a las necesidades particulares de cada grupo con discapacidad. 

Preguntas propuestas
· Sírvase a explicarnos si el Estado Boliviano cuenta con un plan o programa de sensibilización y/o difusión a la población civil y a las personas con discapacidad acerca de sus derechos y de cómo generar condiciones favorables para el ejercicio de los mismos.
· Sírvase informarnos cuáles son las acciones y medidas para sensibilizar a la sociedad respecto a los derechos de las personas con discapacidad, el respeto a su dignidad y el trato preferente que deben recibir.
· Sírvase indicarnos si los materiales de difusión en materia de derechos para las personas con discapacidad son diseñados en coordinación con las organizaciones de las mismas.
· Sírvase indicar de qué manera el Estado controla y sanciona el incumplimiento de difusión de contenidos, en derecho de las personas con discapacidad, en medios de comunicación? 
· Y si éstos cuentan con ajuste razonables en LSB (Lenguaje de Señas Boliviano)., en Sistema Braille y otros.
Artículo 9 - Accesibilidad
Deseamos expresar que mediante la Ley General para Personas con Discapacidad, que establece: “El Estado Plurinacional de Bolivia, en todos sus niveles garantiza el derecho a programas y proyectos especiales de vivienda digna y adecuada para las personas con discapacidad”, garantizando el derecho de las personas con discapacidad a gozar de condiciones de accesibilidad que les permitan utilizar la infraestructura y los servicios de las instituciones públicas, privadas, espacios públicos, medios y sistemas de comunicación, tecnología y transporte, para su utilización y disfrute de manera autónoma con independencia de su condición de discapacidad y a exigir a las instituciones del Estado la adopción de medidas de acción positiva para el ejercicio de éste derecho.

En el parágrafo 156 del Informe País, el Estado refiere que “garantiza” el derecho a la accesibilidad, ello porque está incorporado en la norma, sin embargo no existe una planificación para realizar este ejercicio pleno. Aunque el Estado señala “exigir” no refiere cuál es la instancia que lo exige y qué instancia sancionaría en el caso de no cumplimiento; en el caso de las personas sordas el acceso a servicios fundamentales como ser los de salud, asesoría publica o justicia no cuentan con intérpretes de LSB (Lenguaje de Señas Boliviano). 
En el parágrafo 161 del Informe País, el Estado menciona la obligatoriedad de la LSB (Lenguaje de Señas Boliviano), entendemos eso como una intención, pero se tropiezan con dificultades, no existe una instancia que regule aquello, ni sancione el incumplimiento. Por otro lado no existe formación de intérpretes, aunque existen algunos que se formaron en comunidad, es decir interactuando día a día con personas Sordas, el proceso de acreditación de los mismos está paralizado por las dificultades que se atraviesan con el Concejo de LSB. En cuanto a la acreditación de intérpretes la gestión pasada  el Concejo de LSB sólo sesionó una vez y los acuerdos de dicha sesión fueron cumplidos por la Federación de Sordos pero algo dilatados por parte del Ministerio de Educación quien preside dicha instancia. 

En el parágrafo 162 del Informe País, sobre intérpretes en televisión y subtítulos, la norma indica su cumplimiento, pero nadie lo regula, nadie sanciona el incumplimiento, aun no hay una forma de verificar quiénes realizan esta interpretación, un ejemplo claro es el último proceso electoral realizado en el Estado, la norma señala la obligatoriedad de incorporar un intérprete en eventos de relevancia nacional, sin embargo durante la jornada electoral sólo un canal presentaba un intérprete en LSB (Lenguaje de Señas Boliviano)..

En el parágrafo 162 del Informe País se hace mención a que el Ministerio de Comunicación está elaborando la reglamentación para medios de comunicación pública y privada en lo que se refiere a la inclusión de intérpretes de la LSB (Lenguaje de Señas Boliviano).  y los subtitulados, a la fecha no se ha generado una coordinación con las personas con discapacidad auditiva para acceder de acuerdo a las normas de la Ley N°223 y CDPD.
Considerando que a su vez todos los Órganos del Estado Plurinacional, en sus distintos niveles, instituciones públicas y privadas, deberán adecuar su estructura arquitectónica, sistemas, medios de comunicación y medios de transporte, de manera gradual, a partir de la promulgación de la Ley N° 223, para garantizar la accesibilidad a las Personas con Discapacidad, deseamos expresarle que tenemos conocimiento de la Guía Nacional de las 17 Normas Bolivianas de “Accesibilidad de las Personas Con Discapacidad al Medio Físico” del Estado Plurinacional de Bolivia, bajo supervisión del Vice Ministerio de Vivienda y Urbanismo dependiente del Ministerio de Obras Publica, Servicio y Vivienda.
Preguntas propuestas
· ¿El estado Boliviano cuenta con políticas o planes para garantizar que las personas sordas conozcan acerca de sus derechos, es decir las normas que están adaptadas a LSB (Lenguaje de Señas Boliviano), para mayor comprensión de las personas Sordas?

· Sírvase a comentarnos si el Estado Plurinacional cuenta con un plan y un procedimiento para incorporar intérpretes de LSB (Lenguaje de Señas Boliviano) en diferentes contextos, para así garantizar el acceso a la LSB para las personas Sordas, también señale si este plan, en el caso de que existiera, es realizado en coordinación con la población Sorda. 

· Una vez que identifiquen las barreras físicas, arquitectónicas, urbanas y de construcción para las personas con discapacidad en edificios de uso público y propiedad privada, áreas urbanas, viviendas y vías de circulación existentes actualmente, ¿Cómo pretenden establecer medidas de orientación, educación, promoción e investigación sobre la supresión de barreras físicas, arquitectónicas y urbanas? Y ¿qué directrices técnicas básicas propondrán para que los gobiernos autónomos departamentales y municipales puedan elaborar y/o complementar su propia normativa?

· Sírvase informarnos en qué estado está la reglamentación para medios de comunicación pública y privada en lo que se refiere a la inclusión de intérpretes de la LSB y los subtitulados; ¿Cómo encara la LSB en el área rural? E indicar si se tiene previsto para la presente gestión la contratación de intérpretes en LSB dentro de las entidades del Estado. 
· Indique si el Estado está elaborando un reglamento de sanciones en caso de incumplimiento a lo referente a la accesibilidad dentro de la Ley N° 223?
Artículo 11: Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias  
En relación a ello no existe material adaptado, ni tecnología exclusiva para emergencias que informen y apoye a las personas con discapacidad en lo referido a prevención de catástrofes naturales, lluvias, tormentas, temblores, inundaciones, etc. Por ejemplo los edificios no cuentan con señales luminosas que puedan indicar a las personas sordas que se atraviesa una situación de riesgo, ni señales de audio para personas ciegas, entre otras.
Artículo 12: Igual reconocimiento como persona ante la ley 

Según nuestro ordenamiento jurídico, la capacidad jurídica es entendida como la capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones en sus dos facetas: capacidad para ser titular de un derecho y para gozar de su ejercicio (sin necesidad de un representante). En el caso de las personas con discapacidad mental-psíquica (psicosocial)  o intelectual, se suele requerir la verificación y determinación por parte de un juez competente que declare la interdicción y así designe un curador (tutor) definitivo quien represente a la persona con discapacidad mental-psíquica (psicosocial) o  intelectual para el ejercicio de sus derechos, 
En el Código Civil (Artículo 5.I.2) se niega la capacidad jurídica a muchas personas con discapacidad mental-psíquica (psicosocial) o  intelectual a quienes no se les permite ejercer sus derechos por sí mismos. Se requiere una profunda transformación legislativa y la implementación de políticas públicas tendientes a reemplazar las prácticas sustentadas en el modelo tutelar y restrictivo de derechos para permitir el ejercicio de la capacidad jurídica, con apoyos si lo solicitan, por parte de las personas con discapacidad, para el despliegue de las capacidades de cada persona y la disminución de las barreras sociales que incrementan la discapacidad.   
Son numerosos los ejemplos de restricciones al ejercicio de la capacidad jurídica de las personas declaradas interdictos que se pueden encontrar en el Código Civil, todas contrarías al Artículo 12 de la CDPD, como restricciones a la capacidad de realizar contratos (Artículo 484), prestar (Artículo 1119.2), donar (Artículo 661.I), contraer matrimonio (informe del Estado, página 65).

Preguntas propuestas
· ¿Qué medidas adopta el Estado Plurinacional de Bolivia  tendientes a adecuar la legislación interna en materia de capacidad jurídica a la Convención Sobre los  Derechos de  la Persona  con Discapacidad, en particular la derogación de los Artículos 5.I.2 (interdicción), 484, 1119.2, 661.I, entre otros? 

· ¿Qué medidas adoptó el Estado Plurinacional de Bolivia  para  capacitar y sensibilizar a los administradores de justicia en todo el territorio nacional para que ajusten sus procesos al nuevo paradigma social de la discapacidad? En el caso de informar la existencia de programas de capacitación, explicitar ¿cuáles fueron los contenidos básicos impartidos?

· ¿El Estado realizará contrataciones de intérpretes en LSB (Lenguaje de Señas Boliviano).  para facilitar el acceso a la justicia, a los servicios de salud, entre otros?

Artículo 13 - Acceso a la Justicia 
Las Personas con Discapacidad se encuentran con diferentes obstáculos  que dificultan el pleno ejercicio de sus derechos cuando participan de los procesos judiciales y/o administrativos, ya sea por dificultades en el acceso a la información sobre sus derechos y la forma de ejercerlos, trato no adecuado por parte de los administradores de justicia en los diferentes procedimientos, al igual que la modalidad en que los operadores judiciales interactúan con las Personas con Discapacidad. También los abordajes incorrectos en los procedimientos periciales  y el desconocimiento por parte de los actores judiciales de la normativa vigente sobre discapacidad, entre otras cosas, hacen difícil el acceso a la justicia. 

Por otra parte es de nuestro conocimiento que el Tribunal Supremo de Justicia se encuentra elaborando, de acuerdo a sus normas internas, disposiciones que establezcan condiciones para el acceso a la justicia de personas con discapacidad.

El Informe País toma como ejemplo la emisión de Resoluciones de Sala plena estableciendo que toda persona con discapacidad puede actuar dentro de un proceso judicial en calidad de testigo, con las excepciones correspondientes referidas a las personas con discapacidad “grave” o “muy grave” que requieren de otra persona para el desarrollo de sus actividades de la vida diaria. Citando otro ejemplo de aplicación de la Ley N° 223, se refiere a la programación de talleres de capacitación para los operadores y administradores de justicia sobre formas alternativas de comunicación como la Lengua de Señas Boliviana y el sistema braille. 
Existe desigualdad en el acceso a la justicia y la vulneración de las garantías procesales en procesos que involucran a las personas con discapacidad mental-psíquica (psicosocial) o  intelectual,  con independencia de que posean o no una declaración formal que restrinja su  capacidad jurídica. El sistema y ordenamiento judicial en Bolivia aún consideran a las personas con discapacidad mental-psíquica (psicosocial) o  intelectual como “objetos de protección” y no como sujetos  de derechos. En consecuencia, no se realizan los ajustes de procedimiento adecuados para que podamos participar del proceso en igualdad de condiciones. En general hay dificultades en el acceso a la información sobre los derechos, las herramientas proporcionadas por el estado para defenderse y las alternativas disponibles. Tampoco se adapta la información a las necesidades de las personas con discapacidad, lo que dificulta que puedan expresarse y ser efectivamente oídas con las debidas garantías y en un plazo razonable en procesos que se discuten restricciones a sus derechos. 
La Ley del Órgano Judicial establece los principios de la jurisdicción ordinaria teniendo como principio Nº 9 la Accesibilidad, que responde a la obligación que toda persona, pueblo o nación indígena originaria, campesina, ciudadano o comunidad intercultural y afroboliviano acuda al Órgano Judicial para que se imparta justicia. En  el caso de las personas con discapacidad no es suficiente, ya que los operadores  de justicia siguen haciendo lo mismo que históricamente hicieron  al evitarnos  legalmente tomar decisiones sobre nosotros, sin consultar ni respetar nuestros deseos y  preferencias como  sujetos de derecho.

Preguntas propuestas 
· ¿Qué medidas adoptó el Estado Plurinacional de Bolivia  para adecuar la legislación procesal interna a las necesidades de las Personas con Discapacidad? y mediante ¿qué mecanismos participaron las organizaciones de personas con discapacidad y sus familiares en el  diseño de esta adecuación? 

· ¿Qué medidas adoptó el Estado Plurinacional de Bolivia para capacitar y sensibilizar a los operadores judiciales con relación al paradigma social de la discapacidad y sus consecuencias sobre los procesos que involucran a las Personas con Discapacidad mental-psíquica (psicosocial)  o  intelectual?  
· Sírvase explicarnos si dentro del sistema judicial cuentan con un protocolo para la atención de personas Sordas que atraviesan procesos judiciales, ello para garantizar el acceso a la información. Cuándo una persona Sorda atraviesa un proceso judicial, ¿Quién asume la responsabilidad de brindar el servicio de interpretación?, 

Artículo 14 - Libertad y seguridad de la persona 
De acuerdo a lo señalado en el Informe País presentado por el Estado Plurinacional de Bolivia, las personas con discapacidad mental-psíquica (psicosocial) o  intelectual pueden ser objeto de exclusión del proceso penal y de una consiguiente internación involuntaria decidida por el juez (ver páginas 68 y 69).  
Es importante señalar que nosotros debemos enfrentar otras situaciones de privación de libertad contrarías al Artículo 14 de la CDPD, fuera del ámbito penal y dentro del área de la ley civil y de salud, pues el abordaje actual aún permite la privación de libertad en razón de la discapacidad en los centros de tratamiento llamados de tercer nivel de complejidad, o en nuestros  propios domicilios, contrariando así la Convención. Existen personas con internaciones de cinco, diez, veinte años, que están privadas de libertad en aras de un tratamiento en salud que arranca a la persona de su medio social, familiar, cultural, sin promover rehabilitación y mucho menos habilitación en el marco de sus capacidades.
En Bolivia, deben existir al menos dos mil personas institucionalizadas, la capacidad de los centros psiquiátricos a nivel departamental no es muy grande. Generalmente,  la institucionalización de la vida de la persona se perpetúa en las familias, porque la persona con discapacidad mental-psíquica (psicosocial)  o  intelectual sale del centro psiquiátrico o de la casa de acogida sin tener a donde ir. No existen apoyos que le permitan diseñar un proyecto de vida y se queda privado de libertad en su hogar debido a la exclusión de la vida en la comunidad.  Estamos seguro de que aún se mantiene tratos inhumanos o degradantes hacia el sector. La forma de afrontar este fenómeno es mejorando los mecanismos de denuncias, monitoreo y jurisprudencia sancionatoria a los responsables y reparadora a las víctimas.

El proceso de desinstitucionalización de las personas con discapacidad necesita de políticas de Estado que implementen dispositivos suficientes y accesibles que brinden una verdadera alternativa de inclusión a quienes durante años han vivido abandonados y aislados de la comunidad. Además, debe contar con mecanismos de seguimiento y monitoreo de la situación de las personas internadas hasta tanto se compruebe su inclusión en la comunidad en forma sostenible. 
Estos cambios deberían acompañarse mínimamente con programas de acceso a los servicios de salud mental en hospitales generales, y en atención primaria de salud;  en programas de inserción laboral, escolar, capacitación a lo largo de la vida y recreación así como en la creación de sistemas de apoyos adecuados para el acceso a la justicia, entre otros aspectos. 
Preguntas propuestas: 
· Sírvase  informar  cual es la definición de la  política presupuestaria del Estado en materia de Salud Mental. ¿Hace distinción entre las partidas presupuestarias asignadas a la creación de servicios de atención comunitaria y programas de inclusión en la comunidad y las otras destinadas a los hospitales? 

· Sírvase  informar si existen mecanismos de control para garantizar que la atención a la  persona con discapacidad cumplan con la sustitución de las internaciones prolongadas por la asistencia comunitaria en salud mental.
· Sírvase  informar si existen medidas  para asegurar la atención psicológica o psiquiátrica en las cárceles del país donde se encuentren personas con discapacidad en conflicto con la ley.

Artículo 15 - Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes 
En Bolivia la situación de las personas con discapacidad sigue siendo abordada dentro el viejo paradigma médico-clínico.  No existe control independiente, en los centros psiquiátricos, hogares de acogida, centros penitenciarios… no se controla el tremendo aburrimiento al que son sometidas las personas con discapacidad mental-psíquica (psicosocial) ni el sobre-medicación para controlar al usuario de los servicios de salud mental.  

El uso de excesiva fuerza para sujeción física, muchas veces con personal no capacitado en contención, el abandono de la  familia, la discriminación en los servicios de salud,  el pretender ignorar los derechos sexuales y reproductivos de las personas con discapacidad, el no dejar que exista convivencia entre personas de distinto sexo, en ocasiones la falta de entendimiento y capacitación respecto de la  existencia  de diversidades sexuales, son prácticas corrientes que atentan contra los derechos humanos de las personas con discapacidad. 

A esto hay que sumarle, las constantes denuncias de abuso y las magras condiciones que los centros psiquiátricos, hogares de acogida, centros penitenciarios… posibilitan. Ej.: cada usuario internado sólo tiene el derecho de usar la ducha para bañarse quince minutos semanales, distribuidos en tres días; en ocasiones existe tan sólo una ducha para al menos 30 personas, no habiendo privacidad para vestirse o desvestirse. La inexistencia de protocolos para lidiar con casos de abuso sexual, suicidios, agresiones entre pares y entre el personal es problemática y no contribuye a su reducción de estos problemas que se enfrentan cotidianamente.  

Preguntas propuestas 
· ¿Cómo efectiviza, el Estado Plurinacional de Bolivia, la normativa referente a  protección contra los tratos crueles e inhumanos a las personas con discapacidad? 
· ¿El Estado Plurinacional de Bolivia, es consiente que las políticas públicas y/o programas para reducción de la violencia psicológica, física y sexual hacia los niños(as), mujeres y personas adultas con discapacidad, a través de sus instituciones, no son efectivas? Y qué acciones se están tomando para mejorarlos?
Artículo 19 - El derecho a vivir en forma independiente y a ser incluido en la comunidad 

Las personas con discapacidad experimentamos una variedad amplia de vulneraciones a nuestros derechos y discriminaciones, las cuales nos impide vivir y ser incluidos en la comunidad. No podemos  ejercer nuestras prácticas religiosas o culturales, identidad como persona con discapacidad y se nos  niegan  oportunidades de practicar actividades de recreación y deportivas. Parte del problema es que los servicios para personas con discapacidad, tanto de hospitalización como ambulatorios, educativos, de acceso a la justicia… se centran en la atención y tratamiento en lugar de proveer o facilitar acceso a una gama completa de apoyos que nos permitan vivir independientemente en la comunidad y participar plenamente en la sociedad.

El enfoque que se recomienda al Estado, dentro su política del Vivir Bien y el ser incluido en la comunidad,  tiene que estar en base a la capacidad que tenga la persona con discapacidad de elegir y junto con su apoyo se genere, de forma paulatina, su inclusión en la Sociedad.  

Pregunta propuesta 

· Sírvase informarnos que políticas sobre el derecho a vivir en forma independiente y a ser incluido en la comunidad asume el Estado.
Artículo 20 – Movilidad personal

La Ley N° 223 indica que existe la exención total de tributos en la importación de órtesis, prótesis y ayudas técnicas, pero se exceptúa la importación de vehículos automotores adaptados para uso exclusivo de personas con discapacidad.
Pregunta propuesta 

· Sírvase responder, porque el Estado restringe la exención total del pago de tributos por la importación de vehículos automotores adaptados, para uso estricto y exclusivo en la movilidad personal de personas con discapacidad.
· ¿Por qué el Estado no facilita el acceso de las personas con discapacidad a formas de asistencia humana y/o animal e intermediarios? Y por qué el Estado no ofrece a las personas con discapacidad y al personal especializado capacitaciones en habilidades relacionadas con la movilidad.
Artículo 21 - Libertad de expresión de opinión y acceso a la información.
La población Sorda siente que se vulnera dos derechos fundamentales: la accesibilidad a la información y el derecho a representarse a sí mismos, siendo que existen contextos en los cuales no se cuenta con intérpretes como en los centros de salud, en los juzgados, en las entidades bancarias, etc. 

En el parágrafo 161 del Informe País se señala que el Ministerio de Educación es quien coordina la capacitación con instituciones públicas y educativas, coordinando con la Federación Boliviana de Sordos y el Concejo Nacional de LSB (Lenguaje de Señas Boliviano). La debilidad en este caso es que el Ministerio de Educación asume el consejo como una instancia del ministerio, cuando es a la inversa, el Ministerio es parte del Concejo, aquello debilita la funcionalidad del D.S. 0328 y por lo tanto las demandas de la comunidad sorda.  Sentimos que el Concejo de LSB es quien debería coordinar estos programas, para no reducir los temas de LSB estrictamente solo a lo educativo.

Preguntas propuestas 
· Consideramos que el Estado debe modificar el D.S. N° 0328 para que en el Concejo de LSB se tome decisiones de forma lineal y democrática.
· Sírvase a explicarnos si el Estado Plurinacional, a través de su Concejo de LSB instancia encomendada por el D.S. 0328, cuentan con un plan para la difusión de la LSB en diferentes instancias de gobierno y de la sociedad.
· Sírvanos responder si el Estado está desarrollando normativa en acceso a la información para personas ciegas, con adaptaciones en el  sistema braille, en envases de medicamentos, billetes, información preventiva en salud, justicia, servicios bancarios, etc. o en audio? 
· ¿Considera el Estado diseñar material de difusión de fácil acceso para personas con discapacidad?
Artículo 24 – Educación 

La educación es un derecho humano y está plenamente reconocido por nuestra Constitución Política del Estado en su Artículo N° 17 y la Ley Avelino Siñani a través de sus cuatro pilares que la reconocen como descolonizadora, comunitaria productiva e intra, intercultural y plurilingüe. 
Si bien hay leyes y políticas que promueven la inclusión de personas con discapacidad no existen los mecanismos, ni el personal, ni los procedimientos que garanticen el éxito de esta población en las escuelas regulares, ya que no se observan que se den los apoyos adaptados, ni sensibilización y ni capacitación a las comunidades escolares.
Dentro de estos contextos no se promueve la adquisición o consolidación de la LSB (Lenguaje de Señas Boliviano), ya que los profesores de escuelas regulares no tienen conocimiento ni manejo fluido de la LSB. Los procesos de selección de personal dentro el Ministerio de Educación no garantiza que personas sordas puedan acceder a los espacios laborales, ya que por la Ley del Escalafón no se permite a nadie acceder a los mismos si no perteneces al sindicato de los maestros, limitando la participación no solo de personas sordas, sino de la población de personas con discapacidad en general. 
Se evidencia que el Estado capacito a través de Sistema Plurinacional de Certificación de Competencias a personas como expertas en LSB (Lenguaje de Señas Boliviano), pero el momento de querer postular a cargos dentro del magisterio, con las certificaciones otorgadas por el Estado, indica que mencionada certificación no tienen valor curricular.
En Bolivia se garantiza el libre ingreso, de personas con discapacidad, a la Educación Superior o Universidad, no obstante el libre ingreso a la universidad no es garantía de que exista una política de educación inclusiva al interior de la Casa Mayor de Estudios, de entrada uno se encuentra con barreras arquitectónicas, barreras comunicacionales, barreras actitudinales… no existen adaptaciones curriculares, ni ajustes razonables.
Preguntas propuestas 
· Sírvase informar que plan desarrolla el Estado para abordar la accesibilidad y los ajustes razonables en la eliminación de las barreras que impiden la participación plena de las personas con discapacidad en los espacios educativos. 

· Sírvase a explicar si el estado plurinacional de Bolivia cuenta con políticas para el acceso a la LSB en los diferentes niveles de educación y en las diferentes modalidades de atención, de manera que se garantice el derecho a aprender la LSB, así como el acceso al currículo en espacios inclusivos. 
· ¿Existen políticas o planes para capacitar y evaluar a los profesores de niños Sordos en su manejo de la LSB?

· Sírvase  informar si está usted  de acuerdo en considerar la inclusión de la figura del asistente terapéutico en el programa de Certificación de Competencias del Ministerio de Educación,  para capacitar a personas con trastorno mental y sus familiares que así lo requiriesen.

· Sírvase  informar, si los ajustes razonables son implementados como medidas que adaptan el entorno a las necesidades específicas de las personas con discapacidad y si efectivamente se adoptan cuando falla el diseño universal.
· Sírvase informar que políticas se están implementado para mantener y aperturar carreras vinculadas a la formación superior para habilitación y rehabilitación de personas con discapacidad.
Artículo 25 - Salud  
En Bolivia, la promoción de la salud mental de la persona con discapacidad no existe, como tampoco existe la prevención del ahondamiento de la deficiencia o la aparición de nuevas deficiencias y la rehabilitación. 

En el caso de otorgamiento de medicamentos e insumos de necesidad permanente con carácter de gratuidad, debemos señalar: 

1. Existen algunos medicamentos pero otros ni siquiera  se consideran  su inclusión en el Listado  Nacional  de  Medicamentos.  

2. La gratuidad no existe, especialmente cuando la persona vive alejada de un centro  de Tercer Nivel (Hospital con todas las especialidades o monovalente) donde se extiende la receta.   
Si tomamos en cuenta que el salario mínimo nacional alcanza a 235 dólares americanos y se hace una comparación con los gastos erogados en salud,  se gasta mínimamente 250 dólares americanos es decir que supera al salario mínimo, en este sentido el Estado no cubre las necesidades básicas en relación al tema de salud. 
Con relación a la calificación de las personas con discapacidad, indicamos que los estándares, los equipos calificadores, los instrumentos de evaluación no están acorde a la realidad ni en línea con la Convención,  ni consideran las características particulares de cada discapacidad, señalamos: 
1. El proceso  de calificación  no contempla  la discapacidad mental-psíquica (psicosocial),  porque su diseño informático, sus evaluaciones se rigen por la Ley de discapacidad anterior a la convención.

2. Para la calificación, toman aspectos irreales, que van en desmedro de la persona con discapacidad, por ejemplo, si una persona con discapacidad cuenta con un entorno familiar positivo, tiene su medicación y consultas con especialidad, esto la convierte en una persona con discapacidad con el grado moderado o leve evitando que pueda alcanzar  la calificación que le permita  el acceso gratuito a las prestaciones  en salud. Estando totalmente en contradicción con la Convención. 
Preguntas propuestas 
· Sírvase  informar qué medidas se considera implementar a fin de llevar adelante el cambio de paradigma de atención en salud mental en línea con la Convención.
· Sírvase informar si ha tomado medidas que posibiliten la inclusión de la discapacidad mental-psíquica (psicosocial) en el Sistema Plurinacional de registro Único para Personas con Discapacidad (SIPRUNPCD); Y ¿desde cuándo? 
· Sírvase informar si se ha considerado la posibilidad de revisar los sistemas de certificación y calificación en relación con las personas con discapacidad a fin de asegurar su acceso a los servicios de salud, incluyendo los medicamentos.
· Sírvase informar ¿si ha  considerado  incorporar la atención psiquiátrica en su programa de tele salud? 

· Sírvase  informar si existe la acción de incluir a la discapacidad mental-psíquica (psicosocial) en el  programa de RBC  y ¿cuál es esa acción? ¿Está siendo coordinada con las organizaciones de personas con discapacidad mental-psíquica (psicosocial) y familiares.
· Sírvase informar cuales son los acciones y como se optimiza la atención en servicios de salud de primer nivel (atención primaria integral de salud), segundo nivel (atención en medicina general y de referente del primer nivel) y tercer nivel (instancia con todas las especialidades) a favor de las personas con discapacidad.
· Sírvase indicar si dentro de los equipos de calificación se prevé la contratación de intérpretes en LSB. 
Artículo 27 – Acceso al trabajo

Acceso al trabajo la norma habla de la obligatoriedad del 4% pero no en equiparación de condiciones para las 5 discapacidades. Y no siempre se utiliza los ajustes razonables en los lugares de trabajo. 
En el Informe Mundial sobre Discapacidad de la OMS se indica que las personas con discapacidad representan aproximadamente mil millones de personas, un 15% de la población mundial. Alrededor del 80 por ciento están en etapa productiva. Sin embargo, su derecho a un trabajo, es con frecuencia denegado. Las personas con discapacidad, en particular las mujeres con discapacidad, se enfrentan a enormes barreras actitudinales, físicas y de la información que dificultan el disfrute a la igualdad de oportunidades en el mundo del trabajo. 

En el Decreto Supremo N° 29608, que establece en su artículo 4 (obligación de contratación preferente) lo siguiente: “… tendrán la obligación de contratar a las personas con discapacidad en un promedio de 4% del total de su personal contratado. 
Pregunta propuesta
· Sírvase indicar las razones por las cuales el Estado no cumple con el Decreto Supremo N° 29608, siendo que el porcentaje mínimo de contracción preferente es del 4%.
· Que iniciativas tiene con las empresas privadas y de economía mixta para que esta contraten para personas con discapacidad.
· Sírvase a explicarnos si en relación a la normativa laboral y el acceso de personas con discapacidad existe algún sistema de monitoreo de dichas personas y si esas personas son representativas en equidad de las diferentes poblaciones con discapacidad, así mismo explique si existe algún sistema de sanción para las instancias públicas que no cumplen con esta norma.

· Sírvase informar, en función al Informe País, cuales son los resultados y alcances del programa de la bolsa de empleo para personas con discapacidad.  

· Recomendamos al Estado seguir el doble enfoque para la inclusión de la discapacidad. Un eje que se refiera a los programas o iniciativas específicas para personas con discapacidad destinadas a superar las desventajas o barreras particulares, mientras que el otro busca garantizar la inclusión de las personas con discapacidad en los servicios y actividades de carácter general, tales como la formación profesional, la promoción del empleo, planes de protección social y estrategias para la reducción de la pobreza. 

Articulo 28.- Nivel de vida adecuada y protección social
En el  Informe País se habla de la renta solidaria, la capacitación y otras cosas.  No obstante, en relación a las personas internadas en establecimientos estatales, debemos destacar que viven en hacinamiento, no pueden disponer de agua para su aseo personal según su necesidad, reciben alimentos en muy poca cantidad, ven negada la oportunidad de comunicarse con el  mundo exterior, su privacidad no es respetada, experimentan un aburrimiento y un  abandono insoportable y reciben muy pocos estímulos intelectuales, sociales, culturales, físicos o de otro tipo, si es que reciben alguno.  

Preguntas propuestas
· Sírvase  informar si  el Estado Plurinacional de Bolivia  ha tomado acciones para la formación profesional de Terapeutas Ocupacionales, Fonoaudiólogos,  psicopedagogos y otros para la atención de la población con discapacidad.
Artículo 29: Participación en la vida política
Las personas con discapacidad si podemos elegir y ser elegidos, existen poblaciones dentro del Estado que tiene representación directa en las cámaras y asambleas plurinacionales, como las comunidades Afro bolivianas y de tierras de bajas, bajo esta fórmula vemos importante que la población con discapacidad proclame a sus representantes a los respectivos espacios políticos. 
Preguntas propuestas  
· Solicitamos que incorpore el Estado, mediante el Tribunal Supremo Electoral, la modalidad de participación directa por población de representantes natos del sector dentro de la asamblea plurinacional, departamental y municipal.  
Artículo 30 - Participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte.
Existe La Ley 2770 de Deporte promulgada por el Estado, la misma está dispuesta de manera general, no hace referencia a las particularidades que tiene cada federación deportiva de personas con discapacidad. De la misma forma los juegos plurinacionales tienen muchos obstáculos en requisitos para la participación de los deportistas con discapacidad. Se evidencia la inexistencia de apoyos económicos por parte del Estado para gastos de organización, equipamiento, infraestructura, recursos humanos, becas para deportistas y capacitación de instructores y dirigentes para la formación de deportistas de alto rendimiento, participación en eventos nacionales e internacionales, ni material deportivo, todo esto en desmedro del fomento al deporte en las diferentes disciplinas deportivas. 
Preguntas propuestas 
· Se solicita tomar en cuenta, en la modificación la Ley del Deporte, a las asociaciones y federaciones deportivas de personas con discapacidad. 
· Sírvase informar que policitas gubernamentales tiene en fomento a la cultura.
·  Sírvase informar que policitas gubernamentales tiene en recreación y espacios de ocio. 

Artículo 31 - Recopilación de datos y estadísticas
Los equipos de evaluación  no están en los municipios y por lo tanto no tenemos datos claros y precisos sobre discapacidad. En lo referente a las estadísticas, Bolivia reconoce que no cuenta con información estadística, simplemente se refiere al programa de carnetización de las personas con discapacidad “grave” y “muy grave”, pero el mismo no contempla a la discapacidad mental-psíquica (psicosocial),  porque su diseño obedece a legislación  anterior a la convención.  
Creemos que es necesario  que se lleve a cabo un censo de personas con discapacidad, en el territorio plurinacional, ya que Dirección General de la Persona con Discapacidad indica que se está desarrollando un estudio sobre la cantidad de personas con discapacidad que existen en el Estado. 
Preguntas propuestas 
· Sírvase informar  sobre las herramientas que diseñó el Estado boliviano para recopilar información adecuada que permita formular y aplicar políticas públicas tendientes a la implementación de los derechos de las personas con discapacidad.
· Sírvase informar  sobre su disposición para realizar un censo de personas con discapacidad en el territorio plurinacional de Bolivia. 
· Sugerimos hacer un levantamiento de datos de cuantas personas con discapacidad trabajan en instancias públicas y privadas y que tipo de discapacidad presentan.
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